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Análisis: comenzando con Forma clásica de utilitarismo.

Empezando a abordar el problema desde este punto de vista, podemos decir que, Las personas se guían por el interés propio, maximizar sus ganancias y no sufrir.

Bajo este principio, los médicos autoconvocados buscan lo que parece un bien particular que es ganar más dinero y mejorar las condiciones de los hospitales públicos, su lugar de trabajo, condiciones que maximizarían su felicidad.

Pero el utilitarismo no se centra exclusivamente en este primer principio básico.

“El utilitarismo defiende una decisión como la que tenga una mayor utilidad social agregada”
Este principio nos dice mucho, ya que justamente, al empezar a analizar este núcleo de la protesta nos topamos con lo que parecen ser objetivos que buscan un bien minoritario y en un sector muy puntualizado.
Más nos topamos con el concepto que la anterior frase nos aporta ya que  Ellos mismos encaran sus reclamos y justifican su protesta alegando que al estar mejor pagados y con mejores condiciones para ejercer la medicina, se puede brindar un mejor servicio a la población.

Entonces según este precepto de las acciones que generen una mayor utilidad social agregada, los reclamos de los médicos públicos pasa de ser simples reclamos sectorizados y  minoritarios, en condiciones que bajo una proyección al futuro, están destinadas a aportar un mejor servicio a la población que utiliza el servicio medico público.

¿Cómo se apoya el conflicto y a los cierres de hospitales por parte del utilitarismo?

Esto se explica teniendo en cuenta que al momento de que cada individuo defina su bien, se debe calcular la utilidad de dicho bien, oponiéndose a los valores subjetivos de los demás individuos y los bienes que definan estos.

De esta forma alegamos que la salud publica en nuestra provincia esta en una situación poco favorable resultado de la falta de personal, sumada con una infraestructura en mal estado y profesionales mal pagados. Dicha condición genera un alto nivel de insatisfacción e infelicidad tanto de los trabajadores de la salud como de la población, dicho valor de infelicidad se mantiene como una constante, ya que se genera en base a una situación constante.

Teniendo en cuenta esta cualificación de valores, el paro y el cierre de los hospitales (como se lo tenia planeado) generaría una respuesta considerablemente rápida, por  parte del estado. Pero durante el tiempo que durase el reclamo, el antes mencionado valor constante de infelicidad hacendería estrepitosamente, por la pérdida (temporal) de los servicios médicos. Esto genera un valor triplicado de infelicidad.

Pero como resultado de este nivel tan alto de infelicidad producto del reclamo, el gobierno debería aportar una solución veloz a dichos reclamos poniendo fin a dicha protesta y limitando aun más el periodo de desarrollo de la misma. En este supuesto ideal, el gobierno accedería a los pedidos de los autoconvocados, resultándose en el aumento de los salarios y el mejoramiento de los establecimientos de los hospitales. Y como consecuencia de estas mejoras, el servicio publico de los hospitales, mejora y este grado de infelicidad generado por el reclamo se invierte en un valor alto de satisfacción por parte de la población quien disfrutaría de dichas mejoras.

Y dicho valor de felicidad generado por la aceptación del reclamo reemplazaría como constante al antiguo valor de infelicidad, ya los problemas que lo generaron serian solucionados en gran medida.

El defecto de dicha forma clásica de utilitarismo, radica justamente en que la misma pone en riesgo el derecho individual, de las personas. En este caso, para el libre acceso a la atención medica.

Tanto este prospecto los medico no pueden poner en riesgo la vida o la salud de las personas en el fin de maximizar sus vienes y su felicidad, vista como una ganancia.

En este aspecto es donde se desarrolla el pensamiento de MILL.

MIll nos dice que cuando los derechos individuales colisionan con otros, el cálculo de la utilidad relativa aporta cual prevalecerá de ellos.

Se tiene en cuenta los beneficios que producen mas para el conjunto de la sociedad

Bajo este precepto podemos justificar que los derechos que colisionan, son el de ser atendido medicamente y el de un sueldo justo y un ambiente adecuado de trabajo.

Podemos justificar, que sabiendo que, durante los meses de paro en una situación extrema durante los meses de paro se perjudiquen gravemente la vida de 5000 personas y unas 10000 personas no hallan podido acceder a una cuidado medico que como expusimos anterior mende se encuentra en un estado mediocre, cualificamos, dichas perdidas y dicha cantidad de personas  a las cuales se les a negado el derecho a la salud, con el hecho que los médicos encargados de cuidar su salud reciben un sueldo muy bajo , con el que no pueden mantenerse cómodamente elemento necesario para que dichos trabajadores carezcan de preocupaciones ajenas a las decisiones de por si complicadas que su profesión les exigen, sumando que las condiciones de los mismos hospitales no permiten el desarrollo pleno y correcto de la medicina. Dichas condiciones generan un numero constante incontable de personas que por estas condiciones através de los años no hallan podido obtener un servicio medico publico completo y eficiente.

Entonces teniendo en cuenta lo dicho, la postura a tomar parece obvia, por simple superioridad numérica de esas, 5000 y 10000 personas, contra una cantidad ya incontable de personas perjudicada por la mala atención de los hospitales.

Sumándose el hecho , como consecuencia de dicha protesta se supone, el aumento del sueldo y el mejoramiento de los hospitales públicos, hacemos una proyección a futuro, ya que serian incontables las personas y los beneficios que nazcan de dichas mejoras, ya que dichos beneficios serán una constante y un cambio de condición de una atención e infraestructura inadecuada a un grado opuesto de las mismas.

Y dicho valor constante se reflejaría como ya hemos planteado en la sociedad. Contando  que dicho mejoramiento, se extendería por esas mismas futuras generaciones de pacientes y de médicos, quienes serian los beneficiados.

Es decir que quizá a una mujer mayor no allá podido obtener su cuidado durante el lapso que allá durado la protesta, pero con ese cambio producto del desarrollo de la misma, sus hijos y sus nietos tendrán una mejor tratamiento medico que el que ella tubo durante toda su vida.

Como conclusión.

Desde el utilitarismo se puede justificar la protesta y el cierre de los hospitales, ya que permite elaborar una medición de valores subjetivos de dichas acciones, separando a los individuos con sus intereses y calculando la utilidad de los mismos. En pos de obtener como resultado una visión positiva del cierre de las atenciones de la salud como decisión moralmente aceptable.

Que, posteriormente desde lo propuesto por Mill, como un “utilitarismo de Reglas”, persigue un mal y una puja de derechos individuales en el supuesto corto plazo, pero que, de ella se persigue un beneficio cualitativo mucho mayor, como protección a una mayor cantidad de individuos durante un periodo más extendido. 
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